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CLAÚSULA DE COBERTURA DE GASTOS PARA LA DESCONTAMIN ACIÓN 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir tamb ién los gastos adicionales 
que surjan con motivo de la descontaminación de bie nes que se han vuelto 
radioactivos en el curso normal de las operaciones y que fueron afectados 
por un daño indemnizable por la Póliza. 

 
Estos gastos para la descontaminación incluyen, por  ejemplo: 

 
1.1 Los desembolsos que sean necesarios para subsan ar el daño mismo, tal 

como gastos para la descontaminación de partes expu estas a radiación 
ionizante en el curso normal de las operaciones; 

1.2 Los desembolsos que sean necesarios para hacer accesibles los bienes 
dañados, tal como para remover y reponer corazas y paredes 
protectoras; 

1.3 Los desembolsos para proteger al personal que s ubsana el daño, tal 
como vestimenta de protección y pausas durante el t rabajo para limitar 
la carga de los rayos; 

1.4 Gastos adicionales dado que los bienes dañados a causa de la 
contaminación sobrevenida en el curso normal de las  operaciones no 
pueden repararse sino que han de ser repuestos; 

1.5 Los gastos a desembolsar para esas pruebas, rev isiones e inspecciones 
de recepción que son obligatorias después de repara do un daño; 

1.6 Los gastos para la remoción y almacenaje de esc ombros radioactivos; 
 

La indemnización total a pagar según la presente Cl áusula no deberá 
sobrepasar, el importe por evento indicado al respe cto en las Condiciones 
Particulares de la Póliza. 

 
No obstante, los gastos a desembolsar para la repar ación convencional de 
los bienes dañados no están cubiertos bajo el ampar o de esta Cláusula. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


